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MEMORIAL RAD: 2017-00900-00

Sara Jimenez <sjimenezvillada@gmail.com>
Vie 30/06/2023 11:38 AM

Para:Juzgado 08 Familia - Antioquia - Medellín <j08famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1.014 KB)
MEMORIAL Y ANEXOS EJE ALIMENTOS.pdf;

Cordial saludo, 

En calidad de apoderada del señor DANI JOVAN TORRES PINEDA, por medio del presente remito memorial
para incorporar al proceso de la referencia. 

Adjunto memorial con sus respectivos anexos en formato pdf. 

--

The content of this email is confidential and intended for the recipient specified in message only. It is strictly
forbidden to share any part of this message with any third party, without a written consent of the sender. If you
received this message by mistake, please reply to this message and follow with its deletion, so that we can
ensure such a mistake does not occur in the future.

El contenido de este correo electrónico es confidencial y está destinado al destinatario especificado solo en el
mensaje. Está estrictamente prohibido compartir cualquier parte de este mensaje con terceros, sin el
consentimiento por escrito del remitente. Si recibió este mensaje por error, responda a este mensaje y continúe
con su eliminación, para que podamos asegurarnos de que tal error no ocurra en el futuro.



Señor(a) 

 

JUEZ OCTAVO DE FAMILIA MEDELLÍN-ANTIOQUIA. 

 

E.S.D 

 

REFERENCIA:            PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE:         YULIANA ISABEL MAZO MUÑOZ 

DEMANDADO:           DANI JOVAN TORRES PINEDA. 

RADICADO:                05001311000280170090000  

ASUNTO: Liquidación de crédito y solicitud de levantamiento de Medida Cautelar 

 

SARA MELISSA JIMÉNEZ VILLADA, abogada en ejercicio, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.042.064.917, con tarjeta profesional No. 306.361 del Consejo Superior de 

la Judicatura obrando en mi calidad de apoderada de la parte demandada en el proceso de 

referencia, por medio de la presente me permito presentar al despacho la liquidación de 

crédito y solicitud de levantamiento de la medida cautelar por pago total de la obligación.  

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO: Teniendo en cuenta la liquidación de crédito aprobada por 

el juzgado mediante auto del 22 de abril del 2022, se procede de la siguiente manera:  

 

 

LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR: Esta solicitud se hace al despacho, 

teniendo en cuenta que, con la relación anterior del crédito, se evidencia que a la fecha se 

cumplió en su totalidad con la obligación que fundamentaba la medida cautelar de embargo, 

razón por la cual no se justifica que a mi poderdante continué con su imposición y que además 

de eso a la fecha existe un saldo a su favor.  

 

 

 

En virtud de lo anterior, solicito al despacho lo siguiente:  

CAPITAL ADEUDADO  $ 0 

ABONOS (1 mayo de 2022 hasta 30 de 

junio de 2023) 

$ 10,034,700.00 

SALDO A FAVOR DEL DEMANDADO $ 4,579,666.02 



PRIMERO:  incorporar al expediente la actualización de crédito hasta el 30 de 

junio de 2023.  

SEGUNDO: Declarar que, a la fecha, existe un saldo a favor de mi representado, 

por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($4.579.666).  

TERCERO: Ordenar la devolución de CUATRO MILLONES QUINIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 

($4.579.666) a favor de mi representado, como consecuencia de la anterior 

declaración.  

 

ANEXOS 

Al presente se adjuntan:  

1. Poder conferido a mi favor.  

2. Comprobante de remisión de poder por mi representado de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022.  

3. Relación de títulos expedida por el Banco Agrario a fecha del 20 de junio de 2023 

donde se evidencia el estado de los depósitos efectuados por el proceso de la referencia.  

NOTIFICACIONES 

La suscrita recibirá notificaciones en el correo electrónico sjimenezvillada@gmail.com  o en 

la dirección:  Centro comercial mayorca, torre empresarial, oficina 9029-9028 de Sabaneta-

Antioquia.  Abonado celular: 3213900255.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

SARA MELISSA JIMÉNEZ  

ABOGADA. 

T.P 306.361 DEL C.S DE LA 

C.C 1.042.064.917 

Correos electrónicos: sjimenezvillada@gmail.com. 
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2. COMPROBANTE REMISIÓN DE PODER.  
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